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RECONOCE CALIDAD DE ALCALDE TITULAR DE LA
MUNtctpALtDAD DE CH|LLAN vrEJo A DoN JoRGE
nNonÉs DEL Pozo PASTENE.

VISTOS

1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo

2.- D.F .L. 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnter¡or, que establece la forma de
instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

3.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales

4.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

b).- Sentencia de Proclamación como Alcalde de la comuna de Chillán V¡ejo a
don Jorge Del Pozo Pastene, causa Rol 175-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral
Regional de Ñuble.

c).- Sesión Constitutiva de fecha 28 de junio de 2021 .

d).- Que sin perjuicio que conforme a la ley orgánica constitucional de
municipalidades, específicamente sus arts. 58 y 83, el alcalde será el declarado electo por el tribunal
regional electoral respectivo, y que previo juramento en la sesión respectiva, se produce la asunción
del alcalde respectivo, existe la necesidad de algunos organismos públicos y privados requ¡eren un
decreto alcaldicio como prueba de la personería de la asunción del cargo del Sr. Alcalde, se dará a
lugar a la sanción del presente decreto.

DECRETO
I.. RECONÓZCASE, A dON JORGE ANDRÉS DEL POZO PASTENE, RUN

'13.842.502-9, la calidad de Alcalde Titular de la Municipalidad de Chillán Viejo, Grado 50 E.M. a contar
del 28 de Junio de 2021 y hasta el 05 de Diciembre de\2024.

2.- SIRVA, el presente decreto para
organismos públicos o privados que lo requieran.

acreditar personería para él o los

3.. IMPUTESE asto al ítem 21 Subtitulo 0'l del upuesto Municipal
vigente
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CONSIDERANDO
al.- Ley 21.324 que modificó fechas de la celebración de elecciones municipales

y la extensión del mandato de los alcaldes en ejercicio.
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